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Se declara abierta la sesión a las 10.00 horas .
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1. El Sr. SHAH (India) dice que en muchos países la situación de los derechos
humanos no ha mejorado notablemente después de los trabajos de la Comisión sobre
la cuestión en 1995. Algunos países siguen violando los derechos civiles y
políticos, mientras que otros se niegan a reconocer los derechos económicos.
Otros países siguen politizando la cuestión de los derechos humanos y dando
muestras de parcialidad, con lo que se adultera el principio de universalidad,
indivisibilidad e interdependencia de esos derechos que ocupan un lugar central
en la Declaración de Viena. A los países en desarrollo, en particular a los que
propugnan el derecho al desarrollo, se les acusa de dar preponderancia a los
derechos económicos y al derecho al desarrollo, cuando lo que quieren destacar
en realidad es la interdependencia de todos los derechos humanos.

2. Es lamentable la tendencia, ya señalada el pasado año, a tomar como
pretexto los derechos humanos para aumentar la disparidad entre el Norte y el
Sur, hacer gala de una dudosa superioridad moral y ejercer presiones políticas
contra muchos países en desarrollo. Si bien la delegación de la India condena
inequívocamente todas las violaciones de esos derechos, estima también que es
preciso estimular a los países en desarrollo que practican la democracia y
protegen los derechos humanos en situaciones difíciles. Los países
occidentales, que pierden de vista el aspecto histórico de la cuestión, deberían
dar muestras de humildad y de sentido crítico.

3. Hay propensión a confundir las manifestaciones del subdesarrollo con las
violaciones deliberadas de los derechos humanos. Por otra parte, apenas hay
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prisa para encarar las causas raigales de este subdesarrollo y efectuar reformas
estructurales en favor de los países en desarrollo. En cuanto a las violaciones
más graves y más deliberadas de los derechos humanos, por ejemplo, la
explotación sexual y la trata de niños, apenas se les presta atención, como si
se tratara de un mal inevitable vinculado a las fuerzas del mercado. Habría que
adoptar un enfoque más eficaz para poner fin a todo lo que engendra pobreza,
conflictos y, por ende, violaciones de los derechos humanos.

4. La India desea destacar los vínculos que existen entre el desarrollo, la
democracia y los derechos humanos. En la India, la democracia y el desarrollo
van de la mano en una sociedad caracterizada por múltiples religiones, lenguas y
culturas. En este sentido, es significativo que algunos países estrechamente
vinculados al Norte escapen a las críticas cuando tratan de desarrollarse sin
respetar la democracia, discriminando en general a las mujere s y a las minorías
religiosas y cometiendo otras violaciones de derechos humanos. Esta
politización de los derechos humanos y esta práctica de "doble rasero" sólo
puede engendrar cinismo.

5. En la esfera de los derechos humanos hay que tratar de evitar todo
activismo político. Hay que velar por que no se rompan los equilibrios sociales
que han costado tanto trabajo lograr. El enfrentamiento, la exclusión y los
métodos agresivos o terroristas sólo pueden agravar la situación y engendrar
nuevas violaciones de los derechos humanos. Es preciso contar con un enfoque
global basado en el fomento de la democracia y del estado de derecho, la
tolerancia, el respeto al pluralism o y a la diversidad, la educación en materia
de derechos humanos y la cooperación internacional en las esferas económica y
social.

6. La democracia debe ir acompañada del desarrollo, pues si bien es cierto que
la democracia ofrece el mejor marco político para la protección de los derechos
humanos, los esfuerzos encaminados a velar por los derechos económicos y
sociales también son esenciales para que las poblaciones puedan vivir con
dignidad. También hay que fomentar el establecimiento de instituciones
nacionales de derechos humanos y crear una cultura de tolerancia mediante la
educación.

7. Aunque en la Declaración de Viena se reconoce que el terrorismo es una
nueva forma de intolerancia y de violencia y una amenaza para el goce de los
derechos humanos, muchos países occidentales siguen pensando que los actos
terroristas no forman parte de las violaciones de esos derechos. Pese a esta
concepción errónea y al ardor con que muchos países y organizaciones
occidentales parecen defender los derechos de los terroristas, el Gobierno de la
India está decidido a combatir el terrorismo para que la población india pueda
gozar de sus derechos en paz y con prosperidad.

8. En lo que respecta al informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos, la India señala que el Alto Comisionado debería
procurar la reestructuración administrativa del Centro de Derechos Humanos. Por
otra parte, es imprescindible que el Alto Comisionado respete escrupulosamente
su mandato y dé muestras de imparcialidad. Por último, la delegación de la
India insiste en que en la dotación del personal del Centro y en todos los
mecanismos y programas encargados de los derechos humanos haya una distribución
geográfica más equitativa.
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9. La Sra. BARGHOUTI (Observadora de Palestina) dice que la Declaración
Universal de Derechos Humanos, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos
celebrada en Viena, y los diversos instrumentos de derechos humanos imponen a
todos los Estados el deber de protegerlos y promoverlos. El ejercicio de esos
derechos, incluso el derecho al desarrollo, es una condición fundamental para
el establecimiento de la paz, la prosperidad y la justicia en toda sociedad.
Corresponde a la comunidad internacional hacer realidad esos ideales.

10. Las peores violaciones de derechos humanos son las cometidas colectivamente
contra todo un pueblo, un grupo, una raza o una comunidad étnica. En primer
plano figuran la ocupación extranjera, la privación del derecho a la libre
determinación, las diferentes formas de castigo colectivo y el acaparamiento de
recursos naturales y riquezas de un pueblo. Israel, la Potencia ocupante,
comete todas esas violaciones contra el pueblo palestino. A ello se suman las
violaciones de los derechos de los palestinos como individuos, a saber,
detenciones, ejecuciones sumarias, asesinatos, obstáculos a la libertad de
circulación y al derecho a ganarse la vida, todas ellas violaciones que
contravienen el derecho internacional humanitario y que, lógicamente, perjudican
el proceso de paz. En la Comisión Política Especial y de Descolonización
(Cuarta Comisión) se examinan en detalle todas esas violaciones en relación con
el tema 85 del programa, así como en el informe relativo a la situación de los
derechos humanos en los territorios palestinos ocupados desde 1967
(E/CN.4/1996/18) elaborado por el Relator Especial, con el que Israel se niega
obstinadamente a cooperar. Por su parte, los palestinos están dispuestos a
cooperar con el Relator Especial, siempre que respete escrupulosamente el
mandato que se le ha confiado.

11. La puesta en marcha del proceso de paz y la firma en 1993 de la Declaración
de Principios sobre las Disposiciones relacionadas con un Gobierno Autónomo
Provisional han dado esperanzas de que esta imagen repulsiva de las violaciones
de los derechos humanos desaparezca rápidamente. Aunque la realidad sea
distinta, el pueblo palestino cree sinceramente en el proceso de paz y sigue
esperando que la situación cambie y que en el Oriente Medio reine una paz justa
y general.

12. El Sr. FERNÁNDEZ PALACIOS (Cuba) comprueba que, tres años después de la
Conferencia Mundial de Derechos Humanos y 10 años después de la adopción de la
Declaración sobre el derecho al desarrollo, algunos países intentan
reinterpretar la esencia misma del disfrute de este derecho como si no fuera la
persistencia de un orden internacional injusto en lo económico, lo político y lo
social el obstáculo principal a la aplicación y el disfrute de este derecho. En
la Cumbre de la Alimentación o, quizás mejor, la Cumbre del Hambre, celebrada
recientemente en Roma, los países ricos hablaron sin sonrojo de los derechos
humanos, mientras destruyen excedentes de alimentos para defender precios y
mercados. Alimentarse es un derecho humano de los hambrientos y el hambre de
millones de personas es la violación más abierta, masiva y sistemática del
derecho a la vida. Los países ricos quieren hacer creer que los países en
desarrollo son los únicos responsables de sus males, mientras acumularon su
fortuna sobre la base de la más despiadada explotación colonial de otros pueblos
y hoy continúan lucrando manteniendo a los países en desarrollo bajo la presión
de deudas externas asfixiantes.
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13. El orador reitera su apoyo a la labor que realiza el Alto Comisionado para
los Derechos Humanos para fortalecer los mecanismos de las Naciones Unidas en
materia de derechos humanos. Cabe esperar que la Asamblea tenga la oportunidad
de avanzar en la consideración de la propuesta de reestructuración del Centro de
Derechos Humanos, tomando debidamente en consideración los puntos de vista de
todos los Estados Miembros.

14. Como en años precedentes, para algunos países desarrollados el examen de
las situaciones de los derechos humanos por países y los informes de los
relatores y representantes especiales sigue siendo el escenario de una retórica
desprovista de objetividad. Según el parecer de algunas delegaciones del Norte,
nada tienen que ver los trabajos de la Comisión con la situación existente en
esa parte del mundo, mientras que a los países del Sur se les pretende brindar
lecciones de buen comportamiento. Sin embargo, en el llamado "primer mundo", se
consolidan peligrosamente la xenofobia, el racismo y el fascismo en su versión
contemporánea.

15. En la Unión Europea, por ejemplo, más de 300.000 personas guardan prisión,
entre ellos presos políticos y de conciencia, y las condiciones de vida en sus
prisiones deja mucho que desear. Las condiciones de hacinamiento de las
cárceles, así como la tortura y otras penas o tratos crueles, inhumanos o
degradantes se denuncian con frecuencia. En el Canadá, un desarrollo económico
impresionante no ha beneficiado a las poblaciones autóctonas, que se encuentran
en el nivel más bajo de la escala social y que presentan los más bajos índices a
nivel nacional en esferas como la educación, el acceso al empleo, la salud y la
seguridad social. En el Japón y Australia, si bien ha mejorado la situación de
las minorías, aun deja mucho que desear y Cuba insta a los gobiernos de esos dos
países a que colaboren de manera más estrecha con los mecanismos de las Naciones
Unidas en materia de derechos humanos, en particular con la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías.

16. Sin embargo, los Estados Unidos, modelo de país rico y desarrollado, son el
caso más revelador de violaciones abiertas de los derechos humanos y de
desprecio a la dignidad humana. El llamado "sueño americano" no es en realidad
más que una pesadilla para vastos sectores de su población, para quienes el
derecho a la alimentación, a la vivienda, a la salu d y a la educación no es más
que una quimera. Dramática es la situación de las minorías, que siguen siendo
objeto de graves injusticias y discriminación; dramático es el caso de las
poblaciones indígenas, forzadas a vivir en lo que eufemísticamente se dan en
llamar reservaciones indígenas, y que ven aplastada su cultura; dramática es
también la situación de otros millares de personas. Así y todo, el cuadro más
representativo de la verdadera situación de los derechos humanos en los Estados
Unidos es el que ofrece su sistema judicial y penitenciario particularmente
represivo. Más de un millón de personas, en su mayoría jóvenes, llenan las
cárceles del país, que mantiene el privilegio de tener la tasa de
encarcelamiento más grande del mundo. Por otra parte, según los propios datos
del Departamento de Justicia de los Estados Unidos, la tasa de encarcelamiento
de los negros es seis veces superior a la de los blancos. De continuar esta
tendencia, para el año 2010 la mayoría absoluta de los hombres afroamericanos
entre 18 y 40 años estarán en prisión o campos de reeducación. Dicho de otro
modo, la represión no sólo es grave, sino también discriminatoria y racista,
incluso en la aplicación de la pena de muerte.
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17. Pero esas realidades jamás son objeto de denuncia en la Comisión cuando se
examinan las situaciones relativas a los derechos humanos, ni a ellas se refiere
con el debido rigor la denominado gran prensa en los países desarrollados.
Se desestiman los principios de objetividad, de no selectividad y de no
politización que deberían presidir el debate de la Comisión sobre el tema de
los derechos humanos.

18. El Sr. MEKDAD (República Árabe Siria) dice que, contrariamente a lo que
opinan algunos países, las normas de derechos humanos no todas son aplicables
universalmente. En esta esfera es preciso dar prioridad al diálogo y al
consenso. La comunidad internacional debería examinar la cuestión de los
derechos humanos de manera imparcial, teniendo en cuenta las características
regionales así como las diferencias culturales y religiosas.

19. La República Árabe Siria atribuye gran importancia a los derechos civiles,
políticos, económicos, sociales y culturales, garantizados por su Constitución,
y ha ratificado más de 11 instrumentos internacionales de derechos humanos,
entre ellos los dos Pactos y la mayoría de los instrumentos de la Organización
Internacional del Trabajo. La democracia avanza de manera constante en el país,
y se respetan el derecho internacional y las tradiciones culturales y
religiosas. Los ciudadanos ejercen sus derechos en un marco político pluralista
y las organizaciones no gubernamentales sobre derechos humanos son muy activas.
Por otra parte, en los últimos 25 años la República Árabe Siria ha avanzado
mucho en el plano social. Convencida de que el país no prosperará a menos que
las mujeres puedan gozar de sus derechos fundamentales y ejercer la función que
les corresponde en la sociedad, se atribuye gran importancia a promover la
condición jurídica y social de la mujer.

20. En cuanto a la situación de los derechos humanos en los territorios árabes
ocupados, el hecho de que la comunidad internacional permita a Israel seguir
utilizando los derechos humanos como parapeto sigue siendo un misterio, ya que
en realidad el Estado hebreo continúa violando los derechos fundamentales de los
habitantes de los territorios palestinos ocupados, del Golán sirio y del sur del
Líbano usando toda la panoplia de represión, a saber, torturas, asesinatos,
destrucción sistemática, desplazamiento de poblaciones, desalojos, etc. A pesar
de que se califica de terroristas a los que combaten la ocupación con el fin
de recobrar su libertad, todo el mundo sabe, gracias a los informes de las
organizaciones internacionales y de las organizaciones no gubernamentales sobre
derechos humanos, que Israel viola, precisamente, los derechos más elementales
de los ciudadanos árabes bajo su control.

21. En estos momentos la mayor amenaza a los derechos humanos en el mundo es
que algunos países utilizan esta cuestión como pretexto para intervenir en los
asuntos internos de otros Estados y promover sus propios intereses. Por
consiguiente la Comisión debe, ante todo, reiterar los principios siguientes:
que todos los países deben ser tratados en pie de igualdad; que se deben
eliminar las prácticas racistas e inhumanas como la depuración étnica, la
ocupación extranjera y las expulsiones colectivas; que los derechos
fundamentales, ya sean civiles y políticos o económicos, sociales y culturales,
deben ser defendidos con el mismo ardor; que los países deben cesar de
inmiscuirse en los asuntos internos de otros Estados so pretexto de defender los
derechos humanos y de recurrir a la coerción; en fin, que los relatores y
representantes especiales de los órganos de derechos humanos del sistema de las
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Naciones Unidas deben velar por no desviarse de su mandato y no imponer sus
criterios a los Estados en cuestiones que atañen a su soberanía.

22. La República Árabe Siria valora en mucho su cooperación con los órganos de
derechos humanos del sistema de las Naciones Unidas, en particular en lo tocante
a la formación de cuadros especializados en la esfera, y está dispuesta a seguir
trabajando en aras de un mundo más seguro, más estable, más próspero y más
pacífico.

23. La Sra. EDWARDS (Islas Marshall) dice que ningún Estado puede tomar como
pretexto situación alguna - ya sea retraso económico, diferencias culturales o
históricas, o la soberanía - para negar a los individuos sus derechos
fundamentales. En este sentido, los gobiernos deben aceptar las críticas
constructivas en particular las procedentes de los relatores especiales y del
Alto Comisionado para los Derechos Humanos, así como las peticiones que figuran
en las resoluciones aprobadas por la Tercera Comisión.

24. Mucho se ha hablado de la diversidad cultural y de sus efectos sobre los
derechos humanos. La Constitución de las Islas Marshall es excepcional en este
sentido, ya que combina las tradiciones sociales propias de los países insulares
del Pacífico y la teoría de los derechos humanos, mostrando así que ambos
elementos suelen ser complementarios. El respeto de los derechos fundamentales
de la persona humana está, en efecto, profundamente arraigado en lo que se
denomina "Pacific Way", especie de armonía mutua tácita, en virtud de la cual
los habitantes de las islas del Pacífico reconocen como suyos los derechos
fundamentales de todos y practican con toda naturalidad la concertación, o sea,
la democracia, de la que están orgullosos. Es más, la Constitución de las Islas
Marshall ha consagrado muchos de los principios contenidos en la Declaración
Universal de Derechos Humanos. Esos principios no han sido impuestos desde
afuera a los habitantes, sino que reflejan más bien sus verdaderas aspiraciones.

25. La posibilidad de vivir y desarrollarse en un clima de paz y seguridad no
tiene precio, y por eso las Islas Marshall comparten la angustia de todos
aquellos a quienes, en todo el mundo, se priva de esa posibilidad. Es inútil
querer ampliar el ámbito de los derechos humanos tal como están definidos en la
actualidad mientras que se violen cada día en todo el mundo los principios
básicos más universales.

26. La delegación de las Islas Marshall aprecia los esfuerzos del Centro de
Derechos Humanos encaminados a que se comprendan mejor los diversos instrumentos
internacionales de derechos humanos. Que las Islas Marshall aún no hayan
ratificado esos instrumentos no significa que tengan reservas sombrías, sino
sencillamente que tiene que considerar la cuestión bajo todos sus aspectos, en
particular en el plano financiero y en lo que respecta a la elaboración de
informes. Las Islas Marshall se interesan activamente por este tema en las
diversas instancias encargadas de las cuestiones de derechos humanos.

27. El Sr. POWLES (Nueva Zelandia) dice que, pese a los progresos alcanzados en
algunas regiones, siguen produciéndose violaciones de los derechos humanos en un
grado tal que, a veces, desafía toda imaginación. Por consiguiente, es legítima
la preocupación de la comunidad internacional.
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28. Si bien en Nigeria se observan elementos positivos, - en particular, la
liberación de algunos presos, la creación de una comisión de derechos humanos y
la visita reciente del equipo especial ministerial del Commonwealth, en el que
participó Nueva Zelandia -, el respeto de los derechos humanos sigue siendo un
importante obstáculo en el camino hacia la democracia. Nueva Zelandia espera
que Nigeria aplique plenamente las recomendaciones de la Misión de investigación
del Secretario General y prosiga el diálogo con el Commonwealth. Nueva Zelandia
insta encarecidamente al Gobierno de Nigeria a que libere a los muchos presos
políticos que siguen encarcelados.

29. En el caso de Myanmar, ante la falta de un verdadero diálogo político entre
el Consejo Estatal encargado de restablecer el orden público y la oposición, es
muy difícil vislumbrar una reconciliación nacional. Sin embargo, sin esa
reconciliación no pueden respetarse los derechos humanos ni haber progreso
económico. Como señaló el Relator Especial, la situación de los derechos
humanos en Myanmar sigue siendo precaria. La delegación de Nueva Zelandia
condena, en particular, los ataques recientes de que han sido víctimas los
dirigentes de la Liga Nacional para la Democracia. Por otra parte, es
lamentable que el Relator Especial no haya podido visitar el país. Nueva
Zelandia insta encarecidamente al Gobierno de Myanmar a que coopere plenamente
con el Relator Especial.

30. En el caso de África, los acontecimientos recientes en la región de los
Grandes Lagos, en particular en el Zaire oriental, son inquietantísimos. La
persistencia de los combates en esa región constituye una amenaza para los
ciudadanos de Burundi, Rwanda y el Zaire, y muy en particular para los
refugiados. A fin de facilitar las operaciones de asistencia humanitaria en la
región, Nueva Zelandia acaba de aportar a la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados una contribución financiera especial de
100.000 dólares neozelandeses.

31. El pasado año, en la Tercera Comisión, la delegación de Nueva Zelandia
insistió en que el respeto de los derechos humanos debía formar parte integrante
de todo proceso de establecimiento de la paz en la ex Yugoslavia. Si bien hay
que reconocer que se han logrado avances, también es evidente que siguen
produciéndose violaciones de los derechos humanos en dicho territorio. La
delegación de Nueva Zelandia exhorta a todas las partes a que apliquen las
disposiciones relativas a los derechos humanos que figuran en el Acuerdo Marco y
a que cooperen plenamente con el Relator Especial a fin de que se enjuicie a las
personas acusadas por el Tribunal Internacional.

32. El Memorando de acuerdo concertado en 1996 entre el Iraq y el Secretario
General relativo a la aplicación de la fórmula "alimentos por petróleo" es
motivo de satisfacción. Con todo, es preciso que la comunidad internacional
siga de cerca la aplicación de este acuerdo y vele por la seguridad del personal
de las Naciones Unidas que participa en la operación.

33. Si bien la actitud de cooperación del Irán con respecto al Representante
Especial y sus solicitudes de asistencia técnica son alentadoras, el
empeoramiento de la situación de los derechos humanos en el país durante los
últimos meses es inquietante. Lamentablemente aún hay mucho por hacer en el
Irán en esta esfera.

/...
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34. El empeoramiento de la situación de los derechos humanos en el Afganistán,
en particular tras la intensificación de los combates en la región de Kabul, es
sumamente inquietante. La delegación de Nueva Zelandia exhorta a todas las
partes en conflicto a que respeten plenamente los derechos fundamentales de
todos los afganos, en particular de las mujeres y las niñas.

35. Como ha señalado el Representante Especial, la situación en Camboya sigue
siendo precaria. Camboya debe fortalecer su sistema judicial y, en especial,
garantizar la independencia. La delegación de Nueva Zelandia apoya las
recomendaciones del Representante Especial en lo que respecta a la necesidad de
crear un marco legislativo para la celebración de elecciones libres y justas.
Nueva Zelandia tuvo el privilegio de aportar su contribución en esa esfera.

36. Nueva Zelandia atribuye gran prioridad a los acuerdos regionales, en
particular en la región de Asia y el Pacífico, y acoge con agrado el éxito del
primer seminario regional para Asia y el Pacífico celebrado en Darwin
(Australia) en el presente año, que reunió a instituciones nacionales de
derechos humanos. En esa reunión se decidió crear un foro de Asia y el Pacífico
de instituciones de derechos humanos. Nueva Zelandia participó en esa
iniciativa, lo que demuestra su activo interés en la creación de instituciones
nacionales sólidas en esa esfera. Muchos países de la región de Asia y el
Pacífico han establecido recientemente instituciones de ese tipo, o están a
punto de hacerlo, lo que es motivo de satisfacción. Nueva Zelandia considera
que esas instituciones pueden desempeñar un papel constructivo en el marco de la
Comisión de Derechos Humanos.

37. Nueva Zelandia expresa su adhesión al fortalecimiento de esas instituciones
mediante su participación en el Fondo de Contribuciones Voluntarias de las
Naciones Unidas para la Cooperación Técnica en Materia de Derechos Humanos.
Análogamente, en el marco de su programa de asistencia oficial para el
desarrollo (AOD), Nueva Zelandia se esfuerza por fortalecer las instituciones
jurídicas y administrativas en los países de la región y, al propio tiempo,
fomentar el respeto de los derechos humanos. Nueva Zelandia está convencida de
que, gracias a iniciativas de este tipo, la esfera de los derechos humanos,
lejos de ser motivo de discordia, propiciará cada vez más la cooperación y el
intercambio.

Se levanta la sesión a las 11.20 horas .


